RES.  507/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006046, Ent. N° 5786/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos, Unidad Ejecutora del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la renovación del subarrendamiento y arrendamiento celebrado con Hípica Rioplatense S.A (HRP)  de la Salas de Esparcimiento Montevideo Shopping, por el plazo de 15 años;
RESULTANDO: 1) que con fecha 2.09.2003, se celebró entre Hípica Rioplatense Uruguay SA y el  MEF - Dirección General de Casinos, una concesión por 30 años, un contrato de subarrendamiento y arrendamiento por el plazo de 15 años, que tiene por objeto el inmueble, bienes muebles y servicios periféricos  para la instalación de una Sala de Esparcimiento en el  Montevideo Shopping, cuya explotación estará a cargo del Estado;  
                           2) que al celebrarse un nuevo contrato arrendamiento con igual objeto, desde el 1º.09. 2018 hasta el 26.06.2032 (fecha de finalización de los 30 años de concesión),  el precio del arrendamiento de todos los bienes y servicios descritos en la cláusula primera del contrato, se determina según fórmula que se detalla y se encuentra ligada a la gestión del emprendimiento. El precio anual, se dividirá en doce cuotas mensuales que se abonarán por acreditación bancaria de acuerdo con la Ley de Intermediación Financiera (LIF); 

                           3) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando a la Dirección General de Casinos a suscribir con HRU SA, la renovación del contrato de arrendamiento de las áreas en las que funciona la actual Sala de Esparcimiento Montevideo Shopping,  por el plazo de 15 años; 
                               4) que consta documento SIIF de Compromiso de gasto, año 2018,  Afectación Nº 034, con cargo al Inciso 05 MEF, Unidad Ejecutora 013, Dirección General de Casinos, Financiamiento 1.3 Recursos de actividad propia, por un total nominal de $ 472.346.912, con constancia de la  intervención efectuada por el Contador Auditor de este Tribunal; 

                              5) que por informe del 13.09.2018, se indica que el precio a regir por el período setiembre 2018 a agosto 2019  es por de U$S 17.714.072 más IVA, adjuntándose la reserva del gasto por el período setiembre-diciembre 2018, Compromiso SIIF por U$S 7.203.724, de fecha 14.09.2018, Afectación Nº 1188 con cargo al Inciso 05 MEF, Unidad Ejecutora 013 Dirección de Casinos, Financiamiento 1.3 Recursos de actividad propia, Objeto del gasto 259, por $ 252.251.363;
                               6) que con fecha 5.12.2018, este Tribunal acordó que  dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el contrato de arrendamiento y subarrendamiento,  cometer al Contador Auditor  en el MEF el control del gasto equivalente en pesos uruguayo de U$S 17.714.072 más IVA, correspondiente período setiembre 2018 a agosto 2019, a favor Hípica Rioplatense S.A.; así como el control y subsiguiente gasto hasta el 26 de junio de 2032;
                                7) que en esta oportunidad, se remite nota de la Dirección General de Secretaria del MEF de fecha 17.12.2019  expresando que, habiendo finalizado el contrato del arrendamiento el 31.08.2018 y continuando la Unidad Ejecutora utilizando dicho local desde su vencimiento  realizando todos los trámites para su renovación, la Dirección de Casinos debe realizar el pago del precio en las mismas condiciones establecidas y pactadas originalmente, hasta su renovación, no siendo necesario el dictado de un nuevo Acto Administrativo ya que, conforme al artículo 1790 del Código Civil, en caso de promover un nuevo acto, se estaría yendo en contra de dicho artículo dado que se coartaría la potestad del arrendador de pedir la devolución de la cosa en cualquier tiempo;
Por lo tanto, solicita a este Tribunal, se expida sobre la necesidad de la promulgación o no de la Resolución, para continuar con los pagos del arrendamiento vencido, mientras se tramita la renovación contractual;
CONSIDERANDO: 1) que lo que fue sometido oportunamente a consideración de este Tribunal fue la renovación del Contrato de Arrendamiento y subarrendamiento, habiéndose adjuntado Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando dicha renovación, lo cual es lo que corresponde; 
                                          2) que, no obstante, hasta tanto no se suscriba el nuevo contrato y, en la medida que se sigue utilizando el local, corresponde el pago del arrendamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerando de la presente Resolución.
2) Comuníquese al Contador Auditor;   y
3) Devuélvase al MEF.-
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